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 4165 ORDEN CUL/418/2007, de 29 de enero, por la que se ejer-
cita el derecho de tanteo, sobre el lote n.º 958, subastado 
por la Sala Ansorena, en Madrid.

A propuesta de la Dirección General de Bellas Artes y Bienes Cultura-
les, previo informe favorable de la Junta de Calificación Valoración y 
Exportación de Bienes del Patrimonio Histórico Español, acordado en su 
sesión del Pleno del celebrado el día 18 de enero de 2007 y, en aplicación 
de los artículos treinta y ocho de la Ley 16/1985, de 25 de junio del Patri-
monio Histórico Español, y cuarenta y uno del Real Decreto 111/1986, de 
10 de enero de desarrollo parcial de dicha Ley, dispongo:

Primero.–Ejercer el derecho de tanteo para el Estado, sobre el bien 
mueble que fue incluido en el catálogo de la subasta pública celebrada 
por la Sala Ansorena, en Madrid, el día 25 de enero de 2007, con el número 
y referencia siguientes:

Lote n.º 958: Escuela Española. «El buen pastor». Terracota policro-
mada. Medidas: 25 x 15 x 10,5 cm.

Segundo.–Que se abone a la sala subastadora el precio de remate de 
tres mil ochocientos euros (3.800 €), más los gastos inherentes, que debe 
justificar mediante certificado.

Tercero.–Que dicha obra se deposite y asigne al Museo Nacional de 
Escultura de Valladolid, de titularidad estatal, que debe proceder a su 
inclusión en el inventario del patrimonio propiedad del Estado que allí se 
custodia.

Madrid, 29 de enero de 2007.–La Ministra de Cultura. P. D. (Orden 
CUL/2591/2004, de 22 de julio), el Subsecretario de Cultura, Antonio 
Hidalgo López. 

 4166 ORDEN CUL/419/2007, de 29 de enero, por la que se ejer-
cita el derecho de tanteo, sobre los lotes núms. 3613 y 
3614, subastados por la Sala Durán, en Madrid.

A propuesta de la Dirección General de Bellas Artes y Bienes Cultura-
les, previo informe favorable de la Junta de Calificación Valoración y 
Exportación de Bienes del Patrimonio Histórico Español, acordado en su 
sesión del Pleno del celebrado el día 18 de enero de 2007 y, en aplicación 
de los artículos treinta y ocho de la Ley 16/1985, de 25 de junio del Patri-
monio Histórico Español, y cuarenta y uno del Real Decreto 111/1986, de 
10 de enero de desarrollo parcial de dicha Ley, dispongo:

Primero.–Ejercer el derecho de tanteo para el Estado, sobre los bienes 
muebles que fueron incluidos en el catálogo de la subasta pública cele-
brada por la Sala Durán, en Madrid, el día 22 de enero de 2007, con los 
números y referencia siguientes:

Lote n.º 3613.–(Arte) «Dessins, aquarelles et pastels du XVIII siecle. 
Oeuvres de Baudoin, Boucher, Chardin, Cochin, Fragonard, Freydeberg, 
Greuze». París, May & Moteroz. S.A. Folio mayor, cub. Ilustrado con lámi-
nas sueltas en heliograbado.

Lote n.º 3614.–(Artes decorativas) «Objets d’art et d’amueblement du 
XVIII siecle. Biscuits et porcelaines de Sévres, pate tendre. Porcelaine de 
Saxe et autres. Objets de vitrine. Montres. Sculpturesen terre cuite de 
Clodion. Bronze d’art et d’amueblement. Mobilier desalon en ancienne 
tapisserie de Beauvais. París, May & Motteroz. S.a. Folio mayor.

Segundo.–Que se abone a la sala subastadora el precio total de remate 
de ciento veinte euros (120 €), más los gastos inherentes, que debe justifi-
car mediante certificado.

Tercero.–Que dicha obra se deposite y asigne al Museo Nacional de 
Artes Decorativas, de titularidad estatal, que debe proceder a su inclusión 
en el inventario del patrimonio propiedad del Estado que allí se custodia.

Madrid, 29 de enero de 2007.–La Ministra de Cultura, P. D. (Orden 
CUL/2591/2004, de 22 de julio), el Subsecretario de Cultura, Antonio 
Hidalgo López. 

 4167 ORDEN CUL/420/2007, de 29 de enero, por la que se ejer-
cita el derecho de tanteo, sobre los lotes núms. 170 y 185, 
subastados por la Sala Durán, en Madrid.

A propuesta de la Dirección General de Bellas Artes y Bienes Cultura-
les, previo informe favorable de la Junta de Calificación Valoración y 
Exportación de Bienes del Patrimonio Histórico Español, acordado en su 
sesión del Pleno del celebrado el día 18 de enero de 2007 y, en aplicación 

de los artículos treinta y ocho de la Ley 16/1985, de 25 de junio del Patri-
monio Histórico Español, y cuarenta y uno del Real Decreto 111/1986, de 
10 de enero de desarrollo parcial de dicha Ley, dispongo:

Primero.–Ejercer el derecho de tanteo para el Estado, sobre los bienes 
muebles que fueron incluidos en el catálogo de la subasta pública cele-
brada por la Sala Durán, en Madrid, el día 23 de enero de 2007, con los 
números y referencia siguientes:

Lote n.º 170.–Eugene Isabey. «Pareja de perritos». Óleo sobre lienzo. 
Medidas: 24 x 19 cm. Firmado: E. Isabey 75 en el ángulo inferior 
izquierdo.

Lote n.º 185.–Genaro Pérez Villaamil. «Asalto a la diligencia». Óleo 
sobre tabla. Medidas: 37 x 47 cm. Firmado: G.P. Villamil en el ángulo infe-
rior derecho.

Segundo.–Que se abone a la sala subastadora los precios de remate de 
4.000 y 35.000 €, cuyo total asciende a treinta y nueve mil euros (39.000 €), 
más los gastos inherentes, que debe justificar mediante certificado.

Tercero.–Que dicha obra se deposite y asigne al Museo Romántico, de 
titularidad estatal, que debe proceder a su inclusión en el inventario del 
patrimonio propiedad del Estado que allí se custodia.

Madrid, 29 de enero de 2007.–La Ministra de Cultura. P. D. (Orden 
CUL/2591/2004, de 22 de julio), el Subsecretario de Cultura, Antonio 
Hidalgo López. 

MINISTERIO 
DE SANIDAD Y CONSUMO

 4168 RESOLUCIÓN de 29 de enero de 2007, de la Dirección 
General de Recursos Humanos y Servicios Económico-
Presupuestarios, por la que se dispone la publicación del 
acuerdo por el que se fijan los criterios generales de homo-
logación de los sistemas de carrera profesional del perso-
nal de los servicios de salud.

La Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del Personal 
Estatutario de los Servicios de Salud, preveía en su artículo 40.3 que la 
Comisión de Recursos Humanos del Sistema Nacional de Salud establece-
ría los principios y criterios generales de homologación de los sistemas de 
carrera profesional de los diferentes servicios de salud.

Con base en esta disposición, se aprobó en el Pleno de la Comisión de 
19 de abril de 2006 el citado Acuerdo.

Para general conocimiento, y tras el acuerdo alcanzado en la Comisión 
Técnica Delegada de la Comisión de Recursos Humanos del día 26 de 
octubre de 2006, esta Dirección General ha resuelto disponer la publica-
ción en el «Boletín Oficial del Estado» del citado Acuerdo como anexo a 
la presente resolución.

Madrid, 29 de enero de 2007, El Director General de Recursos Huma-
nos y Servicios Económico-Presupuestarios, José Antonio Benedicto 
Iruiñ.

ANEXO

Acuerdo por el que se fijan los criterios generales de homologación 
de los sistemas de carrera profesional del personal de los servicios 

de salud

Principios generales

Las Leyes 16/2003, de 28 de mayo; 44/2003, de 21 de noviembre, y 55/2003, 
de 16 de diciembre, establecen los principios fundamentales ordenadores 
de la carrera profesional del personal del Sistema Nacional de Salud.

El artículo 40.3 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 
Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud (en adelante, 
Estatuto Marco), señala que «la Comisión de Recursos Humanos del Sis-
tema Nacional de Salud establecerá los principios y criterios generales de 
homologación de los sistemas de carrera profesional de los diferentes 
servicios de salud, a fin de garantizar el reconocimiento mutuo de los 
grados de la carrera, sus efectos profesionales y la libre circulación de 
dichos profesionales en el conjunto del Sistema Nacional de Salud».

Las discusiones previas a la aprobación de la citada norma determina-
ban dos posibilidades para implementar la carrera, bien entendiéndola 
como modelo genérico de aplicación en todos los Servicios de Salud, es 
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decir, fijando sus elementos fundamentales y comunes a todos ellos, espe-
cialmente en lo que se refiere a los diferentes niveles, grados o escalones, 
materias objeto de evaluación, bien fijando unos principios generales, 
dejando a las comunidades autónomas la potestad de definir sus propios 
modelos y articulando un mecanismo de reconocimiento mutuo que 
garantizara, entre otros aspectos básicos, la libre circulación de profesio-
nales dentro del Sistema Nacional de Salud.

El legislador, a la vista del precepto señalado, se decantó por la 
segunda posibilidad potenciado en toda su amplitud el rasgo descentrali-
zador que caracteriza el funcionamiento de nuestro sistema y reservando 
a la Comisión de Recursos Humanos del Sistema Nacional de Salud una 
labor garantizadora que se traduce en la fijación de los principios y crite-
rios generales de homologación de los sistemas de carrera implantados 
en los diferentes servicios de salud a fin de garantizar el reconocimiento 
mutuo de los grados de la carrera y la libre circulación de los profesiona-
les en el conjunto del Sistema Nacional de Salud.

Con el fin de implementar las medidas necesarias para dar cumpli-
miento a las previsiones legales, la Comisión de Recursos Humanos del 
Sistema Nacional de Salud aborda en el presente documento los princi-
pios y criterios generales de reconocimiento y homologación de los siste-
mas de carrera profesional del personal de los servicios de salud. Las 
líneas básicas que se establecen se inspiran en los siguientes principios:

Principio de garantía de igualdad de oportunidades de los profesiona-
les en el conjunto del SNS.

Principio de no discriminación entre administraciones sanitarias y 
profesionales.

Principio de garantía de libre circulación y la movilidad de profesio-
nales.

Principio de participación de los profesionales en la gestión de los 
centros.

Sobre la base, y a la vista de estos principios generales, la Comisión de 
Recursos Humanos del Sistema Nacional de Salud aprueba los siguientes 
criterios generales de reconocimiento y homologación de los sistemas de 
carrera profesional del personal de los servicios de salud, con el deseo de 
ir avanzando en sistemas de evaluación de la competencia y el desem-
peño, como garantía de reconocimiento de los profesionales y mejora de 
la organización.

La Comisión de Recursos Humanos del Sistema Nacional de Salud 
articulará los mecanismos necesarios para constituir un observatorio que 
analice la implantación, evolución y desarrollo de los diferentes modelos 
de carrera en el Sistema Nacional de Salud, con el objetivo de garantizar 
los principios contenidos en este acuerdo.

1. Ámbito de aplicación del reconocimiento de la carrera profesional 
entre los servicios de salud

a) De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del Estatuto 
Marco, la homologación de los sistemas de carrera profesional se aplicará 
al personal estatutario de carácter fijo de los servicios de salud, en los 
términos en que se fije en sus respectivas normas de aplicación.

b) El inicio de los procedimientos para la implantación y reconoci-
miento mutuo de los sistemas de carrera profesional entre los diferentes 
servicios de salud deberá producirse antes del 23 de noviembre de 2007.

2. Grados de la carrera y efectos

a) Los servicios de salud reconocerán de manera automática los 
grados de carrera acreditados por un profesional en otro servicio de salud 
(grado inicial por inicial, grado I por el I, etc.), referidos a la misma espe-
cialidad, categoría profesional o grupo de titulación.

b) El interesado únicamente podrá solicitar el reconocimiento de un 
grado en el servicio de salud de destino cuando haya acreditado un deter-
minado grado en otro servicio de salud.

c) La petición se realizará por escrito del interesado y requerirá la 
efectiva prestación de servicios en el Servicio de Salud en el que se soli-
cita la homologación o el reconocimiento, en virtud de los sistemas gene-
rales de provisión de puestos de trabajo previstos en el Estatuto Marco y 
sus normas de desarrollo.

d) El régimen jurídico aplicable para el reconocimiento de los nue-
vos grados y de los que se han reconocido con carácter automático en 
virtud de lo determinado en el párrafo 2.a), así como los efectos corres-
pondientes, será el establecido en el sistema de carrera del servicio de 
salud de destino.

e) Los servicios de salud, a los efectos de reconocimiento de nuevos 
grados, establecerán en sus sistemas de carrera los mecanismos necesa-
rios para valorar los periodos, méritos o servicios prestados desde la 
obtención del último grado de la carrera reconocido, con independencia 
del servicio de salud en el que se hubieran desarrollado.

f) Al objeto de emplear un sistema homogéneo de denominación y 
reconocimiento en el conjunto del Sistema Nacional de Salud, de confor-

midad con el artículo 38 de la LOPS, el grado inicial se denominará G-0; el 
grado primero, G-I; el segundo, G-II; el tercero, G-III, y el cuarto, G-IV. 
Cualquier nivel superior al G-IV que pudieran establecerse se retrotraerá 
a éste.

g) No obstante lo anterior, los servicios de salud podrán establecer 
denominaciones específicas para definir los diferentes grados. A estos 
efectos, comunicarán al Ministerio de Sanidad y Consumo las denomina-
ciones empleadas y sus equivalencias, de acuerdo con lo expuesto en el 
párrafo f) anterior.

h) Los servicios de salud determinarán, en su caso, la reversibilidad 
o no de los grados obtenidos en el sistema de carrera profesional que 
hayan implantado.

i) Los servicios de salud no establecerán sistemas cerrados o 
numerus clausus de acceso a la carrera profesional.

3. Sistema de valoración de méritos y comités de evaluación.

a) Las materias de valoración del profesional serán las establecidas 
en la ley con carácter general: los conocimientos y competencias profe-
sionales, la formación continuada acreditada, las actividades docentes y 
de investigación y los resultados de la actividad asistencial, la calidad de 
la misma y el cumplimiento de los indicadores que para su valoración se 
hayan establecido y la implicación en la gestión clínica, de conformidad 
con lo que se determine en cada servicio de salud.

b) La composición de los comités de evaluación será determinada 
por el respectivo servicio de salud, en el ámbito de sus competencias, de 
conformidad con la legislación vigente.

4. Aplicación de los principios generales al personal de la Comunidad 
Foral de Navarra

Las referencias contenidas en el presente documento al personal esta-
tutario de los servicios de salud se entenderán hechas al personal funcio-
nario del Servicio Navarro de Salud. 

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE
 4169 RESOLUCIÓN de 23 de enero de 2007, del Organismo 

Autónomo Parques Nacionales, por la que se hace pública 
la concesión de ayudas a la investigación en materias 
relacionadas con la Red de Parques Nacionales, convo-
cada por Resolución de 12 de diciembre de 2005.

Primero.–De acuerdo con la Orden MAM/2895/2005, de 12 de septiem-
bre publicada en el Boletín Oficial del Estado del 19 de septiembre por la 
que se establece la base reguladora de las ayudas a la investigación en 
materias relacionadas con la Red de Parques Nacionales y con la Resolu-
ción de 12 de diciembre de 2005 por la que se convocan dichas ayudas, se 
han llevado a cabo las actividades de instrucción que se determinan en 
dicha Orden. Con posterioridad y tras los informes de la Agencia Nacional 
de Evaluación y Prospectiva, del órgano gestor de los Parques Nacionales 
y del Comité Científico de la Red de Parques Nacionales, esta presidencia 
resuelve publicar la lista de las ayudas a la investigación concedidas que 
se relacionan en el anexo I.

Segundo.–Esta resolución es desestimatoria del resto de solicitudes 
que no aparecen en el anexo I.

Tercero.–La financiación de los proyectos subvencionados se impu-
tará al concepto 742 del Presupuesto de Gastos del Organismo Autónomo 
de Parques Nacionales.

Cuarto.–De conformidad con lo establecido en la disposición adicio-
nal decimoquinta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Fun-
cionamiento de la Administración General del Estado, esta Resolución de 
concesión de ayudas a la investigación agota la vía administrativa, 
pudiendo ser recurrida potestativamente en reposición, en el plazo de un 
mes, o interponer recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses, contados ambos a partir de la publicación de la presente resolu-
ción, no pudiendo interponerse este último hasta que aquel se haya 
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta, de 
acuerdo con lo dispuesto, en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, 23 de enero de 2007.–El Presidente del Organismo Autónomo 
Parques Nacionales, Antonio Serrano Rodríguez. 


